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Presentación

 

 

El presente Plan Municipal de Desarrollo 

2020-2024, me permite visualizar el futuro del 

municipio Acatlán, Hidalgo, ya que durante el 

proceso electoral por el cual fui electa me 

permitió conocer las necesidades e 

inquietudes de los acatlenses, a quienes 

agradezco de manera infinita su respaldo y 

apoyo, ahora como autoridad municipal tengo 

una visión clara del Acatlán prospero que 

merecemos. 

 

El propósito del Plan Municipal de Desarrollo 

es plantear las acciones estratégicas 

priorizando necesidades a corto, mediano y 

largo plazo, lo que permitirá un desarrollo 

integral-sistemático del municipio, ejecutando 

programas y acciones de forma adecuada 

que repercutan en mejorar la calidad de vida 

de los habitantes. 

 

La administración que hoy encabezo gobierna 

de forma honesta, transparente, incluyente, 

plural y cercana a la gente, sin distingo 

alguno, propiciando un ambiente de respecto 

y estabilidad social que permita la 

transformación del municipio, priorizando los 

sectores indispensables para el desarrollo y 

progreso. 

 

La confianza depositada en este gran equipo 

será recompensada con trabajo arduo, 

eficiente y eficaz, retroalimentando el actuar 

con la participación activa de la ciudadanía lo 

que nos permite dar dirección correcta al 

gobierno municipal, privilegiando el consenso-

dialogo, trazando metas concretas y 

razonadas, permitiendo evaluar de manera 

periódica los logros y avances de la 

municipalidad, cumpliendo cabalmente todos 

y cada uno de los compromisos generados, 

para que nuestro gobierno sea instrumento 

que motive la discusión abierta y democrática 

como eje en la toma de decisiones. 

 

Los actos emanados de la administración 

municipal son de legalidad y respeto hacia los 
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habitantes, tomando en cuenta las 

necesidades prioritarias en busca del 

bienestar de la colectividad, siempre con 

transparencia y rendición de cuentas en cada 

proyecto, acción u obra a ejecutar. 

 

Con el actuar de la administración, se busca 

que el Municipio sea cada día un mejor lugar 

para vivir, que las familias acatlenses reciban 

calidad en servicios públicos básicos, 

educación, salud, vivienda, seguridad pública, 

seguridad jurídica, entre otros, logrando una 

mejor calidad de vida para todos. 

 

 

 

 

 

 

Lic. Elizabeth Vargas Rodríguez 
Presidenta Municipal Constitucional de 
Acatlán, Hidalgo. 
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Introducción 

 

Comprometida a coadyuvar en la construcción de una sociedad libre e igualitaria cuya característica 

esencial sea el desarrollo sostenible, el bien común, la justicia y la legalidad, valores esenciales 

necesarios para la transformación de la realidad social, por lo cual debemos de organizarnos, 

unificar y movilizar los distintos sectores-fuerzas del municipio, (campesinos, productores de leche, 

transformadores, ganaderos, inversionistas, emprendedores, profesionistas, empresarios, etc.) para 

consolidar el proyecto municipal, generando las condiciones económicas que permitan el desarrollo 

y por ende la consolidación municipal. 

 

Como gobierno asumo el deber y el compromiso de impulsar las transformaciones necesarias de las 

estructuras económicas, sociales y culturales que nos permitan avanzar de manera paulatina como 

colectividad para la obtención de servicios públicos de calidad, proyectos, obras u acciones 

sustentables, en donde los habitantes puedan ejercer de manera plena sus derechos. 

 

Los objetivos a cumplir en el periodo 2020-2024, el rumbo a seguir, las estrategias para el desarrollo 

de Acatlán quedan plasmados en el Plan Municipal de Desarrollo. 

 

Como ente municipal tenemos el deber, el compromiso y la obligación de enfrentar con pasión clara 

y visión de futuro, las exigencias y necesidades de la ciudadanía, para dar continuidad o cimentar 

proyectos, obras o acciones que permitan un desarrollo sostenido del municipio. 

 

Para la elaboración del Plan Municipal de Desarrollo se optó por un proceso de planeación 

participativa con un modelo de análisis diagnóstico de información social, económica, ambiental y la 

construcción de escenarios prospectivos por problemática y política pública. 

 

El desarrollo de los trabajos para la formulación del Plan Municipal so logro la participación de los 

delegados donde se recibieron sus propuestas, sobre estas acciones y propuestas estratégicas se 

construye el Plan Municipal de Desarrollo. 
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Como primer elemento del Plan Municipal de Desarrollo 2020-2024, se cuenta con un análisis 

diagnóstico de la situación actual que enfrenta el municipio, soportado con los principales 

indicadores de desarrollo y los resultados obtenidos en la aplicación de la política gubernamental. 

 

En un segundo término se cuenta con la identificación y priorización de los Objetivos del Desarrollo 

Sostenible (ODS) y sus metas al 2030, en términos de su prioridad para el municipio. 

 

El tercer elemento del plan corresponde a la construcción de su escenario prospectivo, el cual 

además de identificar los factores que limitan el desarrollo e integrar una visión al 2030, propone las 

acciones estratégicas de largo plazo, priorizadas de acuerdo a su impacto y factibilidad. 

 

El cuarto elemento consiste en la incorporación de los objetivos estratégicos y generales de acuerdo 

a su funcionalidad y correlación hacia las políticas e indicadores municipales. 

 

Considerando la evaluación del Plan Municipal de Desarrollo como el conjunto ordenado de 

conceptos técnicos y acciones encaminadas a verificar el cumplimiento de los objetivos, las metas, 

los procedimientos de la administración municipal y adoptar las medidas pertinentes cuando las 

acciones de la administración se aparten de dichos objetivos, metas y procedimientos.  

 

Para dar un correcto seguimiento a los avances y logros del Plan Municipal de Desarrollo 2020-

2024, es necesario comparar los objetivos, metas, propuestas con los logros obtenidos en un 

periodo, la comparación de estos nos darán como resultado los avances que ha obtenido la 

administración, siendo mecanismos de control y evaluación permanente que sustentan la toma de 

decisiones en la ejecución de una obra o acción, manteniendo una vocación de gobierno de 

completa trasparencia y honestidad. 

 

La medición del impacto de políticas públicas implementadas se derivan de las diferencias que 

existan entre lo planeado y lo realizado, al señalar estas diferencias hace necesario la medición 

mediante indicadores, lo que hará posible comparar lo sucedido contra lo planeado. Esto permitiría 

retroalimentar el siguiente periodo a evaluar a efecto de revisar minuciosamente el destino de los 
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recursos públicos aplicados y la congruencia entre las obras y/o acciones implementadas con los 

resultados.  

 

El municipio tiene una visión general de gobierno planteando un escenario deseable para un 

mediano y largo plazo, planificando más allá de un periodo de administración municipal, en este 

contexto se traza una ruta con acciones planteadas el día de hoy, pero con una trascendencia y 

alcance al 2030.  

 

Si bien es cierto tenemos temas que requieren una atención inmediata y planteamiento a los cuales 

les tendremos que dar solución durante y al final de la administración.  

 

Las metas que hemos planteado para el municipio como resultado de la alineación a los Objetivos 

del Desarrollo Sostenible podrán contribuir y fortalecer el desarrollo integral del municipio mediante 

proyectos, obras u acciones, que permitan generar una mejor calidad de vida, tomando en cuenta y 

garantizando los derechos de los ciudadanos, integrando activamente la participación de los 

acatlenses en la vida económica, política, social y cultural. 

 

Así mismo lograr que el Ayuntamiento de Acatlán, tenga un liderazgo honesto y responsable, que 

nos permitan ser un gobierno eficaz y eficiente, democrático, transparente, en la prestación de los 

servicios públicos, aprovechando los recursos humanos y materiales para obtener resultados 

concretos que beneficien a la ciudadanía, donde las oportunidades laborales y los servicios públicos 

sean de calidad. 

 

Se tienen retos y desafíos considerando que la sociedad de Acatlán es emprendedora y 

comprometida con el futuro del municipio, su presencia es fundamental en la transformación de las 

condiciones de vida. Las características socioeconómicas y geográficas del municipio nos aportan 

un patrimonio invaluable de riqueza, potenciales de desarrollo y ventajas comparativas, sin embargo, 

también hacen complejos los retos a enfrentar para promover un desarrollo integral y equilibrado. 

Por lo tanto, el esquema de desarrollo que se presenta excluye la posibilidad de plantear soluciones 

únicas para incidir en una realidad desigual y contrastante e impone la obligación de diseñar y 
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aplicar políticas y estrategias diferenciadas que lo coloquen en un estatus de progreso que otorgue 

la posibilidad de competir y relacionarse con municipios y regiones más desarrolladas.  

 

El reconocimiento de los retos pendientes es el punto de partida para orientar una transformación 

positiva en el municipio, deben constituirse en la base para describir la realidad actual, una realidad 

que registra notorios avances y mejoras en la vida presente y futura de la población. 

 

En el municipio se reconoce la presencia de una ciudadanía con un dinamismo acorde a los nuevos 

tiempos políticos, una sociedad que reflexiona, evalúa y demanda pero que también sabe participar, 

organizarse y proponer. La acción política se inscribe en un ambiente de pluralidad y fuerte 

competencia, por ello, la comunicación permanente con la sociedad contribuye a mantener el orden 

social y la gobernabilidad a la luz del ejercicio del estado de derecho como la vía única para la 

práctica de las libertades y el goce pleno de las prerrogativas.  

 

El fortalecimiento de la economía en nuestro municipio se debe fundamentar en un contexto 

favorable que pueda concretar un desarrollo económico equilibrado, así como en el impulso al 

crecimiento sostenido con mayor justicia social. En tal sentido, el crecimiento económico que se 

propone busca ser armónico y de largo alcance como requisito para fomentar la confianza en 

nuestro aparato productivo.  

 

Se deberá trabajar arduamente por incrementar los niveles de cobertura y operación de la 

infraestructura y servicios municipales, para construir una política económica que promueva el 

desarrollo social a través del empleo, una más justa y equitativa distribución de la riqueza, así como 

en garantizar la compatibilidad del desarrollo económico en un marco de sustentabilidad compatible 

con los requerimientos globalizadores. 

 

En el municipio se requiere fortalecer las políticas que erradican la pobreza y la marginación, 

atendiendo con equidad a la sociedad y promoviendo un desarrollo social que beneficie a los más 

necesitados. Entendiendo que centrar la atención en el desarrollo económico como único camino 

para transitar hacia el desarrollo, no asegura por sí mismo el mejoramiento de las condiciones de 
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vida de la población, siendo necesario instrumentar acciones específicas para la atención prioritaria 

de los individuos, grupos y comunidades que enfrentan alguna condición de desventaja. 

 

El compromiso para el futuro es ineludible y requiere de un gran esfuerzo que se traduzca en 

acciones específicas para superar los rezagos y las desigualdades de nuestro municipio y, 

garantizar que el proceso de desarrollo ofrezca condiciones de progreso generalizado, fomente la 

presencia de un desarrollo social equilibrado y posibilite el fortalecimiento de los individuos, las 

comunidades y las familias 

 

El sustento legal y normativo para la formulación del Plan Municipal de Desarrollo está determinado 

por los siguientes ordenamientos: 

 

¶ Agenda 2030 y los Objetivos de Desarrollo Sostenible. 

¶ Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos artículo 3, 25, 26, 115. 

¶ Constitución Política del Estado de Hidalgo artículos 5, 10, 71, 73, 82, 85, 86, 87, 115, 141, 

144. 

¶ Ley de Planeación y Prospectiva del Estado de Hidalgo artículos 1, 2, 5, 42, 43, 44, 45, 46, 

47, 48, 49, 50, 51, 52, 53. 

¶ Ley Orgánica de la Administración Pública para el Estado de Hidalgo artículos 7, 8 37 ter. 

¶ Ley Orgánica Municipal del Estado de Hidalgo artículos 55, 56, 57, 60, 95 QUINQUIES, 117, 

139, 140, 141. 
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Políticas Sectoriales 

El desarrollo municipal, se aborda a partir de las políticas sectoriales 

que reconocen y priorizan los problemas públicos más relevantes del 

municipio, Para su atención, se establecen los objetivos, estrategias y 

políticas particulares que guiaran las actividades de cada sector. 

La elaboración del Plan Municipal de Desarrollo presenta una 

innovación estructural en la presentación de sus componentes 

diagnósticos de análisis estratégico y elementos prospectivos, 

desagregando políticas sectoriales que se originan de la identificación 

de problemáticas públicas. 

Las políticas sectoriales se abordan por problema público, a partir de 

cinco componentes de análisis: 

a) Panorama Actual. 

En este componente de análisis se abordan los datos duros 

que nos permiten describir el estatus del problema público 

tanto de logros como de carencia o limitaciones. 

b) Objetivos y metas ODS. 

En este competente se presenta el vínculo que existe entre el 

problema público y los objetivos y metas del desarrollo 

sostenible, a fin de elegir aquellas que tiene una mayor 

relación. 

c) Escenario Prospectivo 2030. 

Este componente representa uno de los elementos distintivos 

del Plan Municipal de Desarrollo, identificando para cada uno 

de los ocho problemas públicos, la percepción de la población 

sobre la situación actual, la visión deseada al 2030 y las 

acciones estratégicas que debieran llevarse a cabo para 

hacer realidad la visión deseada. 

 

d) Objetivos estratégicos generales  

En este componente, se enlistan los 

objetivos estratégicos y generales 

que se han fijado para atender el 

problema público correspondiente. 
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a) Indicadores estratégicos 

Finalmente, el último componente está integrado por los indicadores estratégicos, mismos 

que establecen las mediciones y metas para cada problema público, bajo estándares que 

particularmente se centran en ser de instituciones de alta credibilidad y sustento técnico, 

mayoritariamente son de fuente INEGI. 

Elementos del escenario prospectivo a las políticas sectoriales. 

Para cada una de las ocho políticas sectoriales se describen 3 pasos metodológicos mismos que 

permitieron obtener el escenario prospectivo. El primero enfocado a identificar los factores que 

impactan la política sectorial y que muestran la percepción actual sobre el problema público, el 

segundo paso da lugar a una visión 2030 desde un escenario deseado, finalmente el tercer paso nos 

permitió conocer las acciones estratégicas que en conjunto de todos los sectores priorizaron para 

ser incorporadas al Plan Municipal de Desarrollo con la finalidad de llegar al escenario deseado en 

2030. En este último paso establece el vínculo para transitar de la problemática identificada en el 

periodo actual hacia el escenario deseado en la visión 2030, compuesto prioritariamente por 

propuestas de acciones estratégicas y algunos proyectos o programas. 

A continuación, se desarrollan los cinco componentes para cada política sectorial: 

a) Panorama actual. 

b) Objetivos y metas ODS. 

c) Escenario Prospectivo 2020-2030. 

d) Objetivos estratégicos y generales. 

e) Indicadores estratégicos. 

Específicamente en el componente c) Escenario prospectiva 2030 se abordan los tres pasos que 

hemos descrito: 

1. Definir los factores que impactan la política sectorial. 
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2. Construir la visión al 2030. 

3. Proponer las estrategias que hagan posible la visión deseada al 2030. 

Esto nos va a permitir concretar las acciones estratégicas que forman parte de los programas 

sectoriales. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

1.-Política Social (Pobreza y Cohesión Social) 

 

El Plan Municipal de Desarrollo presenta 

como primera política sectorial de la 

administración municipal, la reducción de la 

pobreza, partiendo del análisis de sus 

componentes y el planteamiento de las 

estrategias que permitan el alcance de sus 

objetivos tanto al término de la gestión 

municipal como en el escenario 2030, 

estableciendo como propósito fundamental 

garantizar los derechos y las libertades para 

tener una vida digna, satisfaciendo las 

necesidades básicas y su integración social y 

productiva, abatiendo las carencias 

estructurales que comprenden la pobreza a 

partir de sus seis dimensiones; 1. Educación, 



Plan Municip a l de Des a rrollo 

15 
 

2. Seguridad social, 3. Servicios básicos, 4. 

Salud, 5. Calidad y espacios de la vivienda y 

6. Alimentación, mismas que se ejemplifican 

en la infografía. 
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Carencia Social Pobreza

Ìndice de Servicios Bàsicos de la Población Cohesion social

Fuente: Elaboracion propia con datos de INEGI

Fuente: INEGI Encuesta Intercensal 2020

Calidad y Espacios de la Vivienda

Fuente: INEGI. XI Censo General de Población y Vivienda 2020.

INDICADORES SOCIALES DEMOGRÀFICOS DEL MUNICIPIO

INFORMACIÒN MUNICIPAL

Grado de rezago social

Población total

Muy alto

22268

Viviendas sin ningún bien 129

1.67%

Acatlán                                                  2.8                                             

Estado                                                    2.6

Número promedio de carencias para la 

popoblación en situación de pobreza

Polìtica Social

Agua Entubada               0,9427

Drenaje                                 0,7596

Electricidad                      0,9667

Desarrollo humano con servicios                          

0,8428

Viviendas sin drenaje

Unidades Médicas

Viviendas particulares habitadas

Municipal 5869

Poblacion total Municipal 22268 habitantes

Poblacón total en Hidalgo 3082841 habitantes

Porcentaje de población 0.7

Municipal

Estatal

12

951

Número promedio de carencias para 

la población en su situación de 

pobreza extrema

Estado                                                     2.6

Acatlán                                                  2.8                                             

Indicadores de carencia social asociadas a la 

medición de pobreza multridimensional

Visor geoespacial de la pobreza y COVID-19 en Hidalgo
Vínculos Sociales

Fuente: SEDESOL, 

Informe anual sobre la 

situación de pobreza y 

rezago social

Estatal 857174

Porcentaje 0.7
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Es innegable el aumento de población para el 

año 2020 donde Acatlán representa el 0.7 por 

ciento de la población del Estado de Hidalgo, 

presentando un grado de rezago social muy 

alto, siendo el reto más grande, disminuir la 

pobreza y la carencia de acceso a la 

seguridad social, así como aminorar los 

impactos post-COVID-19 en la población más 

vulnerable. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Por otro lado, los esfuerzos por brindar 

mejoras en los servicios básicos de la 

población son indispensables, ya que se 

presentan índices bajos en servicios como 

agua entubada, drenaje, electricidad y 

desarrollo humano. Trabajar en el desarrollo 

de obras para decrementar estos índices es 

muy importante para el municipio. 
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1.1 Objetivos y metas de Desarrollo Sostenible ODS. 

 

 

Meta. 

1.4 Garantizar que todos los hombres y mujeres, en particular los pobres y los vulnerables tengan 

los mismos derechos a los recursos económicos, así como acceso a los servicios básicos, la 

propiedad y el control de la tierra y otros bienes, le herencia, los recursos naturales las nuevas 

tecnologías apropiadas y los servicios financieros. 

 

 

Meta. 

8.3 Promover Políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades productivas, la creación 

de empleos decentes, el emprendimiento, la creatividad, la innovación y alentar la formalización y el 

crecimiento de las micro, las pequeñas y medianas empresas, entre otras cosas mediante el acceso 

a servicios financieros. 

 

 

Meta. 

10.2. Potenciar y promover la inclusión social, económica y política de todas las personas, 

independientemente de su edad, sexo, discapacidad, raza, etnia, origen, religión o situación 

económica u otra condición. 
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1.2 Escenario prospectivo 2030. 

1.2.1 Factores que impactan la política prioritaria  

1. Falta de continuidad en la política pública de combate a la pobreza. 

2. Déficit de atención a la seguridad alimentaria por la pobreza. 

3. Falta de vinculación de los tres órdenes de gobierno para generar cohesión social.  

4. Insuficiente vínculo entre sociedad civil, gobierno y academia en la prevención, atención, 

seguimiento de los derechos de las niñas, niños y adolescentes.  

5. Falta de cohesión social, que ocasiona el refuerzo de los estereotipos de género que 

promueven la violencia contra las mujeres y niñas. 

6. Escasa presencia de políticas de transversalidad de género que promuevan la participación 

de la mujer. 

7. Bajo conocimiento y fomento de los derechos de niñas y mujeres en el sector social. 

8. Precario conocimiento respecto de los tipos de violencia hacia la mujer y grupos vulnerables. 

9. Insuficiencia en el ingreso y acceso a la seguridad social. 

10. Limitada identificación de necesidades que permita generar acciones concretas en el ámbito 

educativo y de salud. 

11. Limitada implementación de estrategias eficientes de promoción, prevención y educación 

para la salud. 

12. Bajo impacto y alcance de las acciones para combatir la pobreza.  

13. Debilidad en la capacidad administrativa de gestión pública. 

14. Falta de capacitación y profesionalización para atender la pobreza. 

15. Rezago en la productividad agropecuaria ocasionada por la variación de precios provocada 

por los intermediarios. 

16. Sesgo en la entrega de apoyos para el combate a la pobreza. 

17. Rezago en vivienda y dotación de servicios básicos. 

18. Duplicidad en acciones de combate a la pobreza. 

19. Precaria generación de ingresos propios respecto de los recursos federales. 

20. Falta de generación de fuentes de empleo. 

21. Falta de incentivos al autoempleo y microempresas. 

22. Falta de capacitación para el trabajo mediante instituciones oficiales. 

23. Falta de fomento del turismo del municipio. 

24. Falta de aprovechamiento y valorización de recursos sustentables y reciclables.  
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1.2.2 Visión para la política prioritaria 

1. Las acciones sociales se focalizan de manera eficiente, haciéndolos llegar a los grupos de 

mayor vulnerabilidad. 

2. Las localidades generan proyectos viables de autoempleo con inclusión e igualdad. 

3. Se realiza un uso eficiente y eficaz de los recursos públicos con el acompañamiento de la 

sociedad civil como ente de contraloría social. 

4. Participación activa de la sociedad, misma que contribuye a la construcción de políticas 

públicas incluyentes e inclusivas. 

5. Se abatió el déficit alimentario y mejoró el estado nutricional de los grupos vulnerables, 

como; niños, adultos mayores, personas con discapacidad. 

6. La política municipal de transversalidad de género da garantía de derecho a las mujeres y 

disminuye la desigualdad. 

7. Se cuenta con capacitación permanente para el sector agropecuario que favorece la 

producción. 

8. Se tienen los niveles más bajos de violencia de género en el ámbito comunitario y al seno 

familiar. 

9. La política de transversalidad de género garantiza las mismas oportunidades, derechos y 

reconocimiento en el ámbito laboral. 

10. En el municipio se incrementó el acceso a empleos con perspectiva de género y justicia 

económica. 

11. Se mejoró la situación alimentaria de la población basada en los productos alimentarios 

locales. 

12. Reducción de la pobreza producto de la coordinación de los tres órdenes de gobierno y la 

vigilancia de la sociedad participativa. 

13. Las familias cuentan con vivienda digna y cobertura de los servicios básicos. 

14. Se coadyuvó en el mejoramiento de la infraestructura educativa de las instituciones con 

mayor prioridad. 

15.  Se incrementaron las actividades deportivas, recreativas y culturales que disminuyen las 

problemáticas sociales en las niñas, niños, adolescentes y jóvenes del municipio. 

16.  Las empresas se fortalecieron en materia de equipamiento generando mayor rentabilidad. 

17. El sector primario logro la trasformación de sus productos y eficientó su calidad. 

18. La población infantil tiene acceso a la educación y a una alimentación saludable. 
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19. Se fomenta la capacitación para el trabajo mediante instituciones oficiales para el desarrollo 

de conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que permiten el acceso a nuevas 

oportunidades de trabajo. 

20. Se incrementó el empleo local de manera directa en el sector servicios a través del fomento 

del turismo. 

21. Se difunde la promoción y prevención del cuidado de educación en salud para el estado del 

bienestar físico, mental y social de la población. 
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1.2.3. Plan de Acción.  

 

A. Garantizar la observancia de los derechos sociales de las personas. 

A.1. Impulsar el desarrollo/construcción de viviendas con los servicios básicos. 

A.2. Considerar como sujetos beneficiarios de apoyos a los grupos de mayor vulnerabilidad. 

A.3. Diseño e implementación de campañas de prevención del cuidado de la salud para el estado de 

bienestar físico, mental y social. 

B. Impulsar el desarrollo comunitario con la finalidad de reducir los efectos de la pobreza. 

B.1. Impulsar el desarrollo comunitario con programas autosustentables mediante la vinculación con 

la iniciativa privada. 

B.2. Diseño e implementación de programas de autoempleo comunitario. 

B.3. Gestión de capacitación para el trabajo mediante instituciones oficiales para el desarrollo de 

conocimientos, habilidades, destrezas y actitudes que permiten el acceso a nuevas oportunidades 

laborales. 

C. Impulsar la economía social en la población vulnerable. 

C.1. Garantizar un programa de capacitación permanente para el sector agropecuario. 

C.2. Brindar capacitación para aprovechamiento y valorización de recursos sustentables y 

reciclables.  

C.3. Difundir a través de medios de comunicación y tecnologías de la información el fomento del 

turismo que consideré la historia del municipio, lugares históricos, espacios de recreación y 

gastronomía de la región, lo cual incrementará el empleo local de manera directa en el sector 

servicios. 

D. Hacer más eficiente el ejercicio de los recursos públicos en la aplicación de programas, 

acciones y obras para el combate a la pobreza. 

D.1. Generar un padrón de los habitantes que se encuentren en grado de marginación y/o pobreza 

que permita focalizar los apoyos sociales hacia ellos a fin de garantizar la aplicación de los recursos 

públicos. 

D.2. Generar un diagnóstico especializado para identificar las problemáticas respecto de la 

marginación pobreza y desigualdad. 

E. Asegurar la observancia de los derechos de las niñas, niños y adolescentes. 

E.1. Coadyuvar en la implementación de modelos de crianza positiva y cariñosa en la primera 

infancia, para madres, padres o tutores de niñas y niños. 
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E.2. Implementación de campañas de difusión para la concientización de los derechos de las niñas, 

niños y adolescentes. 

F. Establecer estrategias para propiciar la igualdad de género, inclusión social y erradicar los 

diferentes tipos de violencia. 

F.1 Aplicar los protocolos de prevención, actuación y atención para erradicar la violencia y la 

discriminación. 

F.2 Diseño e implementación de campañas de prevención para el acceso de las mujeres a una vida 

libre de violencia. 

F.3. Garantizar la presencia de la Instancia Municipal para el Desarrollo de las Mujeres que propicie 

la participación de la mujer en la vida pública y evite su discriminación. 

F.4 Diseño e implementación de talleres de vinculación con escuelas del municipio que requieran de 

mayor atención de acuerdo a problemáticas sociales que se identifican en el contexto. 

 

1.3. Objetivos estratégicos de la política sectorial. 
 

1.3 Fortalecimiento de la hacienda pública municipal. 

2.6 Fortalecimiento a la agricultura y ganadería. 

3.1 Desarrollo comunitario y fortalecimiento del tejido social. 

3.2. Impulso a la educación. 

5.4 Desarrollo urbano y obra pública municipal sostenible. 

5.1 Vivienda digna. 

 

ET.1. Calles y vialidades mejoradas y centradas en las necesidades de las personas. 

ET. 2. Mejora en la prestación del servicio de agua potable 

6.1 Igualdad de género. 

6.2 Protección de niñas, niños y adolescentes. 

6.4 Reducción de las desigualdades y la vulnerabilidad. 
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1.4 Indicadores estratégicos 

Índice de Rezago Social 

Es una medida ponderada que resume cuatro indicadores de carencias sociales (educación, salud, 

servicios básicos y espacios de vivienda) en un solo índice que tiene como finalidad ordenar a las 

unidades de observación según sus carencias sociales. 

Periodicidad y periodos de medición de metas. 

 Valor inicio de 
administración 

Meta Meta 

 2020 2024 2030 

Valor Muy alto Alto to 

  

Periodicidad: 5 años 

Alineación ODS 

    

 

Política Pública Sectorial 

¶ Política Social 

Indicadores asociados al índice de rezago social 

Fuente: INEGI (Estadística de accidentes de tránsito terrestre en zonas urbanas y suburbanas) 
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1. Indicadores vinculados con la aplicación de recursos del fondo de Aportaciones para la 

Infraestructura de recursos del fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social (FAIS), 

(porcentajes y número de viviendas). 

  

 

2. Las incidencias de los rubros de infraestructura social a los que normalmente se destinan los 

recursos FAIS son: 

¶ Viviendas que no disponen de drenaje                                    34.34% 

¶ Viviendas que no disponen de agua entuba de la red pública   26.3% 

¶ Viviendas que no disponen de energía eléctrica                         5.4% 

¶ Viviendas con un solo cuarto                                                       5.1% 

¶ Viviendas con piso de tierra                                                         4.1% 

¶ Viviendas sin ningún bien                                                            2.7% 

Las incidencias en otros indicadores de rezago social son: 

¶ Población de 15 años y más con educación básica incompleta   61.7% 

¶ Viviendas que no disponen de lavadora                                       53.6% 

¶ Población sin derechohabiencia a servicios de salud                   38.5%  

¶ Viviendas que no disponen de refrigerador                                   27.3% 

¶ Viviendas sin excusado/sanitario                                                  20.8% 

¶ Población de 15 años o más analfabeta                                       15.3% 

¶ Población de 6 a 14 años que no asiste a la escuela                     4.4% 
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Indicadores de rezago social en localidades 

¶ Población de 15 años y más con educación básica incompleta. 

Tamaño de localidad Localidad Población de 15 años y más 
con educación básica 
incompleta. 

Menor a 2,500 habitantes 

Colonia 28 de Mayo  659 

San Dionisio 507 

Almoloya 482 

Encinillos 393 

Metepec Primero 377 

San Bartolo 376 

Vicente Guerrero 356 

Metepec Segundo 356 

Alcholoya 332 

Mixquiapan 320 

Colonia Chautenco 293 

Los arcos 280 

Colonia Agustín Olvera 256 

Colonia Benito Juárez 208 

Lagunicatlán 179 

 

 

¶ Población que no disponen de agua entubada de la red pública 

Tamaño de Localidad Localidad Población sin 
derechohabiencia a 
servicios de salud 
 

Menor a 2,500 habitantes 

San Bartolo 172 

Vicente Guerrero 122 

Almoloya 92 

Los Arcos 83 

San Dionisio 74 

Colonia Agustín Olvera 58 

Colonia Echeverría 49 

Metepec Segundo 43 

Mixquiapan 41 

El Sabino 40 

Loma Larga 35 

Colonia Chautenco 34 

Metepec Primero 34 

La Calera 33 

Totoapa el Grande 29 
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¶ Población sin derechohabiencia a servicios de salud 

Tamaño de la Localidad Localidad Población sin 
derechohabiencia a 
servicios de salud 

Menor a 2,500 habitantes 

Colonia 28 de Mayo 660 

Metepec Primero 527 

San Dionisio 468 

Almoloya 441 

Metepec Segundo 383 

Colonia Chautenco 356 

Colonia Agustín Olvera 335 

Vicente Guerrero 285 

Los Arcos 267 

Colonia Benito Juárez 242 

Acatlán Centro 239 

Encinillos 235 

Mixquiapan 235 

Alcholoya 234 

Totoapa el Grande 224 

 

¶ Viviendas que no disponen de drenaje 

Tamaño de Localidad Localidad Viviendas que no disponen 
de drenaje 
 
 

Menor a 2,500 habitantes 

Colonia 28 de Mayo 189 

San Dionisio 173 

Mixquiapan 108 

San Bartolo 106 

Vicente Guerrero 96 

Encinillos 91 

Los Arcos 71 

Almoloya 58 

Lagunicatlán 58 

Colonia Echeverría 46 

El Velader 44 

La Unión 43 

Alcholoya 35 

Colonia Benito Juárez 32 

Colonia Agustín Olvera 31 
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¶ Viviendas con piso de tierra 

Tamaño de Localidad Localidad Viviendas con piso de tierra 
 

Menor a 2,500 habitantes 

San Dionisio 25 

Vicente Guerrero 21 

Colonia 28 d Mayo 16 

Almoloya 14 

Lagunicatlán 14 

Buena Vista 11 

Mixquiapan 11 

Metepec Segundo 9 

Metepec Primero 8 

Colonia Benito Juárez 7 

San Pablo 7 

El sabino 7 

Las Palmas 6 

Alcholoya 6 

El Milagro San Simón 5 

 

 

 

¶ Viviendas que no disponen de energía eléctrica 

Tamaño de Localidad Localidad Viviendas que no disponen 
de energía eléctrica 

Menor a 2,500 habitantes 

El Yolo 43 

Buena Vista 35 

La Chamisquina 23 

Hueyotlipa 22 

San Pablo 22 

El Chilar 12 

Vicente Guerrero 10 

Metepec Segundo 8 

El Sabino 7 

Almoloya 6 

San Dionisio 6 

La Calera 6 

Totoapita Canitillo  5 

Colonia 28 de Mayo 5 

Colonia Agustín Olvera 4 
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¶ Viviendas que no disponen de excusado o sanitario 

Tamaño de Localidad Localidad Población sin 
derechohabiencia a 
servicios de salud 
 

Menor a 2,500 habitantes 

Mixquiapan 97 

San Dionisio  86 

Colonia 28 de Mayo  79 

Los Arcos 66 

Vicente Guerrero  65 

San Bartolo  50 

Encinillos 43 

Almoloya 42 

Colonia Echeverría 42 

Colonia Benito Juárez 34 

Alcholoya 29 

Lagunicatlán 27 

Ejido Alcholoya 27 

Metepec Segundo 19 

Buena Vista 17 

 

Fuente: Elaboración propia con información de INEGI, CONEVAL y SEDESOL 2020. 

 

 

. 
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2.-Crecimiento Económico y Trabajo de 

Calidad 

 

 

El Plan Municipal de Desarrollo presenta 

como segunda política sectorial de la 

administración municipal, Crecimiento 

Económico y Trabajo de Calidad, 

estableciendo como uno de sus propósitos 

principales alcanzar un desarrollo económico 

sostenible, así como la generación de 

empleos de calidad, de tal modo que se 

coadyuve con el bienestar económico y social 

de todos los habitantes, a partir de sus tres 

dimensiones; 1. Empleo e ingreso, 2. 

Inversiones y; 3. Desarrollo económico desde 

lo local, mismas que se ejemplifican en la 

infografía. 
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ω ¦ƴƛŘŀŘŜǎ 9ŎƻƴƽƳƛŎŀǎ ¶         Personal ocupado

Periodo

Tasa de 

crecimiento 

media 

anual

Periodo

Tasa de 

crecimiento 

media 

anual

2009 a 2014 1.7 2009 a 2014 -5.5

2014 a 2019 3.3 2014 a 2019 6.8

Fuente: INEGI. SAIC. Censos Económicos 2009, 2014 y 2019. Fuente: INEGI. SAIC. Censos Económicos 2009, 2014 y 2019.

¶         Evolución censal 2009, 2014 y 2019 (Distribución porcentual)

Personal ocupado por sexo

Fuente: INEGI. SAIC. Censos Económicos 2009, 2014 y 2019.

Fuente: INEGI. SAIC. Censos Económicos 2009, 2014 y 2019.

CRECIMIENTO ECONÓMICO Y TRABAJO DE 

CALIDAD

¶         Características económicas del municipio por sector de actividad 

CE 2009 CE 2014 CE 2019

Manufacturas

Unidades económicas 8 7 13

Personal ocupado total 120 16 84

Valor agregado censal bruto 24.517 1.076 11.853

Comercio

Unidades económicas 136 151 170

Personal ocupado total 295 287 332

Valor agregado censal bruto 5.029 11.604 30.893

Servicios privados no financieros

Unidades económicas 61 68 86

Personal ocupado total 132 102 153

Valor agregado censal bruto 3.227 2.75 8.441

Resto de actividades

Unidades económicas 12 10 9

Personal ocupado total 57 50 64

Valor agregado censal bruto 1.051 6.088 6.524

Sector de actividad y variable 

económica

Valores absolutos
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Ha incrementado el número de unidades 

económicas en los años 2009, 2014 y 2019 

con tasas de crecimiento en los periodos 

2009-2014 y 2014-2019 de 1.7 y 3.3 

respectivamente. Lo que sin duda ha 

permitido el incremento de empleo en 

Acatlán.  

De igual modo en los periodos anteriores se 

ve reflejado el aumento de participación en 

datos de personal ocupado, con un 

decremento para el año 2014, y por lo tanto 

una tasa de crecimiento negativa.  

En esta política social, permitir la reducción de 

la desigualdad de género en  

 

 

 

 

 

la participación laboral es importante; y en 

Acatlán, se ha logrado mantener un equilibrio, 

ya que la diferencia en el porcentaje de 

participación de mujeres y hombres no es 

significativa.  

Además, desde el 2009 hasta el 2019 la 

producción bruta total municipal ha 

incrementado considerablemente. Sin 

embargo, es de esperarse que los efectos 

económicos de la pandemia por COVID-19 

impacten de forma negativa estos resultados. 
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2.1 Objetivos y metas de Desarrollo Sostenible ODS. 

 

 

Meta. 

8.3. Promover políticas orientadas al desarrollo que apoyen las actividades productivas, la creación 

de empleos decentes, el emprendimiento, la creatividad, la innovación y alentar la formalización y el 

crecimiento de las microempresas, las pequeñas y medianas empresas, entre otras cosas, mediante 

el acceso a servicios financieros. 

 

Meta. 

11.1. Asegurar el acceso de todas las personas a viviendas y servicios básicos adecuados, seguros, 

asequibles y mejorar las localidades marginadas. 

11.3. Aumentar la urbanización inclusiva, sostenible y la capacidad para la planificación y la gestión 

participativa, integradas y sostenibles de los asentamientos humanos. 

 

Meta. 

12.2. Lograr la gestión sostenible y el uso eficiente de los recursos naturales. 
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2.2 Escenario Prospectivo 2030. 

2.2.1 Factores que impactan la política prioritaria  

 

1. Crecimiento económico limitado por la falta de profesionalización de las unidades 

económicas. 

2. Falta de visión en las políticas implementadas y en la operación del sector agroindustrial. 

3. Falta de identificación de oportunidades de negocio de impacto social y ambiental. 

4. Infraestructura insuficiente para impulsar el desarrollo del Municipio. 

5. La actividad turística no es visualizada como un importante detonador y alternativa viable de 

desarrollo económico. 

6. Deficiente articulación estratégica entre gobierno, industria, comunidad y la academia. 

7. Se carece de estímulos fiscales y de infraestructura para las empresas. 

8. Crecimiento económico limitado por la desigualdad en la distribución de los recursos y la 

generación de riqueza. 

9. Pocos apoyos a las micros, pequeñas y medianas empresas.  

 

2.2.2 Visión para la política prioritaria 

 

1. Se fortaleció el desarrollo de las comunidades mediante la capacitación e implantación de 

herramientas tecnológicas. 

2. Se potencializó el acceso a nuevas oportunidades de trabajo a través de la certificación de 

calidad en la que mujeres y hombres desarrollaron sus conocimientos, habilidades, 

destrezas y actitudes. 

3. El sector primario cuenta con mayores niveles de productividad y competitividad aplicando 

tecnología en los encadenamientos agroindustriales. 

4. El sector turístico es considerado como un modelo a seguir por sus condiciones de 

desarrollo sostenible. 

5. Con el fomento a la innovación se consolidó la productividad de las empresas permitiendo 

mayor competitividad y sustentabilidad. 

6. Se impulsó el desarrollo de los sectores productivos con la implementación de 

infraestructura científica y tecnológica. 
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7. Se disminuye la informalidad en los negocios al implementar programas de financiamiento y 

capacitación. 

8. El empleo sostenido y formal, así como los salarios han crecido con el establecimiento de 

empresas. 

9. Se redujo el trabajo infantil como resultado del trabajo coordinado en la implementación de 

políticas públicas de los tres órdenes de gobierno. 

10. Existe una estrecha vinculación entre gobierno, empresa y sector educativo. 

11. Se cuenta con una infraestructura carretera de calidad que facilita la movilización de los 

productos. 

12. En el campo se han implementado prácticas tecnológicas que permiten optimizar los 

recursos e incrementar los ingresos familiares. 

13. Se impulsó del desarrollo agrícola de autosuficiencia que favorece la productividad y el 

impulso a la ganadería 

 

2.2.3 Plan de Acción.  

 

A. Fortalecer la capacitación y certificación. 

A.1. Capacitar a los productores agrícolas y aprovechamiento de nuevas tecnologías para mejorar la 

producción. 

A.2. Promover en los productores sus conocimientos, habilidades, destrezas y en los diversos 

procesos del desarrollo productivo y organizativo en el ámbito laboral a través de la certificación de 

calidad.  

A.3. Elaborar un esquema de sensibilización sobre la importancia de agregación de valor en los 

productos y servicios. 

B. Impulsar el emprendimiento e innovación. 

B.1. Establecer programas de apoyo económico para la capacitación e innovación en proyectos 

estratégicos y viables. 

B.2. Implementar programas para la creación de mircoempresas cuya prioridad sea la explotación de 

potencialidades locales. 

C. Garantizar el empleo de calidad. 
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C.1. Impulsar inversiones estratégicas en sectores con potencial de desarrollo agrícola, servicios e 

industria. 

C.2. Vigilar las condiciones de trabajo, capacitación y asesoría. 

D. Desarrollo de la economía solidaria en localidades vulnerables 

D.1. Fortalecer los circuitos de mercado en el ámbito local para que sea más dinámico el intercambio 

de productos y mercancías. 

D.2. Identificar la dinámica económica a fin de generar políticas y proyectos estratégicos de acuerdo 

a su vocación.  

D.3. Crear talleres para la enseñanza y aprendizaje de oficios impartidos de manera gratuita. 

E. Impulsar el turismo sostenible en las regiones que tienen vocación. 

E.1. Instalar cadenas productivas brindando asistencia técnica y capacitación adecuada. 

E.2. Desarrollar productos turísticos sustentables. 

F. Fortalecer la legalidad y la mejora regulatoria. 

F.1. Desarrollar esquemas orientados a la desregulación y simplificación de trámites. 

G. promover el empoderamiento económico de las mujeres. 

G.1. Desarrollar programas que impulsen las actividades productivas de las mujeres favoreciendo a 

las emprendedoras y el autoempleo. 

 

2.3. Objetivos estratégicos de la política sectorial. 

 

2.1. Desarrollo local dinámico e innovador. 

2.2. Incremento del trabajo de calidad. 

2.3. Impulso al sector industrial. 

2.4. Fortalecimiento del comercio, abasto y servicios. 

2.5. Impulso al turismo municipal. 

2.6. Fortalecimiento a la agricultura y ganadería. 

ET.8. Mejora en la administración de mercados públicos y centrales de abasto. 

 

 

 

 



Plan Municip a l de Des a rrollo 

37 
 

 

2.4. Indicadores estratégicos 

Porcentaje de población ocupada en el sector formal 

Mide el porcentaje de la población ocupada total en el municipio en relación de las personas de 12 y 

más años de edad que labora en el sector formal, con respecto al total de la población ocupada en el 

mismo año. 

Periodicidad y periodos de medición de metas. 

 Valor inicio de 
administración 

Meta Meta 

 2020 2024 2030 

Valor 0.10 0.15 0.20 

 

Periodicidad: 5 años 

Unidad de medida: porcentaje 

Alineación ODS 

    

 

Política Pública Sectorial 

¶ Crecimiento económico y trabajo de calidad 

 

Fuente: INEGI (Estadística de accidentes de tránsito terrestre en zonas urbanas y suburbanas) 
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Indicadores asociados al porcentaje de población ocupada en el sector formal 

Evolución censal 2009, 2014 y 2019. (Tasa porcentual de crecimiento media anual) 

 

¶ Unidades Económicas  

 

Fuente: INEGI. SAIC. Censos Económicos 2009, 2014 y 2019. 

 

 

¶ Personal ocupado 

 

Fuente: INEGI. SAIC. Censos Económicos 2009, 2014 y 2019. 

Periodo 
Tasa de 

crecimiento 
media anual 

2009 a 2014 1.7 

2014 a 2019 3.3 

Periodo 
Tasa de 

crecimiento 
media anual 

2009 a 2014 -5.5 

2014 a 2019 6.8 
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¶ Evolución censal 2009, 2014 y 2019 (Distribución porcentual) 

Personal ocupado por sexo 

 

 

Fuente: INEGI. SAIC. Censos Económicos 2009, 2014 y 2019. 
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Producción bruta total 

Mide el valor de todos los bienes y servicios producidos o comercializados por la unidad económica 

como resultado del ejercicio de sus actividades 

Periodicidad y periodos de medición de metas. 

 Valor inicio de 
administración 

Meta Meta 

 2020 2024 2030 

Valor 401036.694 500000 600000 

 

Periodicidad: 5 años 

Unidad de medida: MDP 

Alineación ODS 
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Política Pública Sectorial 

¶ Crecimiento económico y trabajo de calidad 

 

Fuente: INEGI (Estadística de accidentes de tránsito terrestre en zonas urbanas y suburbanas) 

 

Indicadores asociados al porcentaje de población ocupada en el sector formal 

 

¶ Resumen de las principales características económicas del municipio 

Personal remunerado  

 

Municipal y estatal. 

Fuente. INEGI. SAIC. Censos Económicos 2009, 2014 y 2019. 
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¶ Características económicas del municipio por sector de actividad 

Total de remuneraciones 

 Municipal y Estatal. 

Fuente. INEGI. SAIC. Censos Económicos 2009, 2014 y 2019. 
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Producción bruta total 

 

 Municipal y Estatal. 

Fuente. INEGI. SAIC. Censos Económicos 2009, 2014 y 2019.  
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Valor agregado Censal Bruto  

 

 Municipal y Estatal. 

Fuente. INEGI. SAIC. Censos Económicos 2009, 2014 y 2019.  

 








































































































































